
                                                                                   
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

1.​ DATOS DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: BIOÉTICA 

CARRERA: MEDICINA  

AÑO: 2026 

PLAN DE ESTUDIOS: ORD. 834/97; modif. 1047/13; modif. 1486/14​ ​  

CICLO BIOMÉDICO 

 

DEPARTAMENTO CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS PARA LA SALUD 

ÁREA BIOÉTICA 

ORIENTACIÓN BIOÉTICA​            

CARÁCTER OBLIGATORIO 

 

2.​  EQUIPO DOCENTE  

Docente ​ ​ ​ ​ Función​ ​ Cargo​​ Dedicación​  

MERCEDES MELO​ ​ PROFESORA ADJUNTA​    PAD​​ SIMPLE 

ROMINA SEGURA​          ASISTENTE DE DOCENCIA ​   JTP​ ​ SIMPLE 

LUCÍA DESCARREGA​ AYUDANTE DE PRIMERA​   AYP​       ​ SIMPLE 

JUAN CRUZ APCARIAN​ AYUDANTE DE PRIMERA​   AYP​​ SIMPLE 

 

3.​ CARACTERÍSTICAS DE LA ASIGNATURA 

Carga horaria semanal 

 Horas Porcentaje 

Teórico/Práctico 2 HORAS 50 % 

Teórica - - 

Prácticas de Aula 2 HORAS- 50 % 

Prácticas de Lab/Hosp./Centro de 
Salud 

- - 
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Total 4 HORAS 100% 

 

Tipificación Período 

TEÓRICO-PRÁCTICO: análisis 

bibliográfico, aplicación conceptual y 

reflexión crítica de casos bioéticos. 

PRÁCTICO: lectura bibliográfica, aplicación 

conceptual, exposición oral y argumentación.  

CUATRIMESTRAL 

 

Duración del dictado 

Desde Hasta Cantidad de Semanas    Cantidad de horas 

MARZO JUNIO 16 64 

 

4.​ FUNDAMENTACIÓN 

La presente asignatura se ubica en el ciclo Biomédico, en el tercer año de la carrera de 

Medicina, y puede ser cursada en el primer o en el segundo cuatrimestre. Para cursar la 

asignatura Bioética, debe haber acreditado el Ciclo Introductorio del Plan de estudios, y 

haber cursado Atención Primaria de la Salud I. Para acreditar la asignatura Bioética, debe 

haber acreditado Atención Primaria de la Salud I y Taller A. Integración de Función y 

Estructura Normal. Según la Ord. 273/18 para promocionar la asignatura, las correlatividades 

deben ser acreditadas antes del cierre de cursado.  

La propuesta de la cátedra es la de un aprendizaje basado en en análisis y reflexión de casos 

del campo bioético, que paulatinamente vaya reconstruyendo la complejidad de las temáticas 

seleccionadas, así como la especificidad del campo profesional. Es necesario plantear un 

marco general de formación en el cual delimitar las intersecciones con la práctica profesional. 

En este sentido, también la pertinencia de los contenidos y procedimientos debe ser 

encuadrada en un contexto social, político y económico, en el que la problemática nutricional 

está atravesada por condiciones de género, familiares, educacionales, laborales y ambientales. 

De esta manera, se pondera la incorporación de las formas de intercambio: a partir de la 

lectura de la bibliografía, el diálogo con lxs compañerxs y el respeto por los procesos 
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individuales y grupales. Se promueve la autonomía de lxs estudiantes, la participación activa 

y el reconocimiento de las situaciones de lxs otrxs (colegas, pacientes, etc) 

 

5.​ OBJETIVOS 

●​ Estimular las competencias básicas de análisis, síntesis, comunicación y reflexión 

crítica;  

●​ Promover los valores del respeto por la dignidad de las personas, la competencia e 

integridad profesionales y la responsabilidad social; 

●​ Promover el reconocimiento de las diferencias étnicas, culturales y religiosas, y su 

influencia en las concepciones de los procesos de 

salud-enfermedad-atención-cuidados; 

●​ Prestar elementos que colaboren en la solución de problemas y dilemas éticos 

ofreciendo un acceso al conocimiento básico de las teorías éticas y con eje en los 

Derechos Humanos (DDHH) 

●​ Reconocer la naturaleza intersubjetiva y el carácter socio–histórico del quehacer del 

profesional de la salud considerando las tensiones individuo/comunidad y derechos 

humanos/bienes sociales/mercado 

 

 

6. CONTENIDOS MÍNIMOS PLAN DE ESTUDIOS 1047/18 

El caso bioético y la problematización del conocimiento médico. La relación médico paciente 
y el  acto médico. Los órdenes históricos del conocimiento médico. El examen médico y la 
historia clínica. El concepto científico de cuerpo humano. Ideas filosóficas del cuerpo y el 
hombre. La interpretación y el pronóstico. El signo médico. La verdad médica. Prescripción y 
evaluación. La acción terapéutica. El  tratamiento médico correcto. El médico como agente 
moral. Regla de  confidencialidad y de la veracidad. Regla del consentimiento informado. 
Principio ético de no maleficencia y de beneficencia.  Principio ético de autonomía y de 
justicia. Teorías éticas  deontológicas.Teorías éticas utilitaristas. Virtudes éticas en medicina. 
El comité de ética. Métodos  de ética clínica I: Justificación por principios y casuística. 
Métodos de ética clínica II: Narrativa y protocolos clínicos. Métodos de ética clínica III: La 
historia clínica bioética. Genética. Diagnóstico y terapias génicas. Tecnologías reproductivas, 
problemas jurídicos y éticos. Sexualidad, contracepción y aborto. Neonatología y pediatría. 
Diagnósticos y terapias en salud mental. Actitudes ante la enfermedad y la muerte. Definición 
de muerte.Trasplante de órganos. Prolongación de la vida.Cuidado del moribundo. Suicidio y 
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eutanasia.La experimentación clínica con sujetos humanos. Ética clínica en el acceso a la 
atención de la salud. Ética clínica y valores culturales. Ética clínica de la asignación de 
recursos. Ética clínica y sistemas de salud. 
 

6.1 CONTENIDOS 

UNIDAD TEMÁTICA N° 1 TEORÍAS ÉTICAS PARA LA BIOÉTICA 

Nociones básicas. Ética, Moral y Bioética. Desarrollo de la bioética Latinoamericana. 

Perspectiva Latinoamericana. Carácter multi–inter–transdisciplinario. 

Antecedentes en la práctica médica.  

Éticas clásicas: Ética de las Virtudes, Ética kantiana, Utilitarismo.  

Perspectivas contemporáneas de la ética. Éticas deontológicas. Éticas consecuencialistas. 

Éticas feministas. Ética Narrativa. Ética del cuidado 

Pos-humanismo y trans-humanismo 

 

UNIDAD TEMÁTICA N° 2 – BIOÉTICA Y ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN 

Bioética. Antecedentes. Escuelas de bioética. Teoría de la moral basada en principios. 

Principios prima fascie: Beneficencia, No Maleficencia, Autonomía, Justicia.  

Comité de bioética. El caso bioético. Comité de Bioética Hospitalario/Asistencial. Comité de 

Bioética en Investigación en salud. Definición, composición, carácter, dinámica, funciones y 

diferencias entre ellos. Estándares de investigación en salud y problemas éticos derivados. 

Ética de la investigación con sujetos humanos. Leyes provinciales que regulan la 

investigación bioética en Neuquen (207/97) y Río Negro (4749/13) 

 

UNIDAD TEMÁTICA N° 3 –  ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 

Perspectiva de Derechos Humanos en el ejercicio de las profesiones de la Salud. Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, Antecedentes y perspectivas actuales. Políticas de 

reconocimiento.  

Aspectos bioéticos y jurídicos de la atención de la salud. Derechos del paciente en la atención 

de salud: a) Derecho a la libertad y a la autonomía: concepto, importancia, requisitos y 

consecuencias; b) Derecho a la información: concepto, requisitos, alcance. Consentimiento 

informado: concepto, caracteres, consentimiento por representación, grupos vulnerables, 

excepciones al consentimiento informado; c) Derecho a la intimidad y derecho a la 
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confidencialidad: concepto, alcance y desafíos actuales. Secreto profesional: concepto, 

alcance, importancia, fundamento, excepciones, niños y adolescentes; d) Derecho a la 

asistencia médica de calidad: concepto, caracteres. Objeción de conciencia: concepto, 

requisitos, límites a su ejercicio; e) Derecho a la salud mental: Una aproximación desde la 

bioética.  

Economía de la salud. La salud colectiva como inquietud bioética. Justicia. Equidad. Debate 

de igualdad–multiculturalidad. Principios bioéticos medioambientales 

 

UNIDAD TEMÁTICA N° 4 –  PROBLEMAS ÉTICOS CONTEMPORÁNEOS 

Problemas del inicio de la vida: Técnicas de reproducción asistida (TRHA). Eugenesia y 

Terapia Genética. Contracepción y aborto. Implicaciones éticas vinculadas a la IVE/ILE: 

antecedentes del debate. Problemas en torno al estatus jurídico del embrión. Regulación 

actual 

Problemas del fin de la vida: Eutanasia, Suicido asistido, directivas anticipadas, donación y 

transplante de órganos.  

Nuevas problemáticas bioéticas vinculadas al avance de la tecnología: nanotecnología, IA, 

bancos genéticos.  

 

6.2​ CONTENIDOS ORGANIZADOS EN EJES TEMÁTICOS 

GUIA DE LECTURA 1: ÉTICAS CLÁSICAS 

GUIA DE LECTURA 2: ÉTICAS CONTEMPORÁNEAS 

TRABAJO PRÁCTICO 1: TEORÍAS ÉTICAS PARA LA BIOÉTICA (VIRTUDES EN 

MEDICINA) 

TRABAJO PRÁCTICO 2: TEORÍAS ÉTICAS PARA LA BIOÉTICA (ÉTICA DEL 

CUIDADO) 

TRABAJO PRÁCTICO 3:  INTERVENCIONES BIOÉTICAS: LOS COMITÉS DE 

BIOÉTICA 

TRABAJO PRÁCTICO 4: ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN 

TRABAJO PRÁCTICO 5: ASPECTOS BIOÉTICOS Y LEGALES DE LA 

ATENCIÓN EN SALUD 

TRABAJO PRÁCTICO 6: PROBLEMAS ÉTICOS CONTEMPORÁNEOS: TRHA 
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TRABAJO PRÁCTICO 7: PROBLEMAS ÉTICOS CONTEMPORÁNEOS: IVE/ILE 

TRABAJO PRÁCTICO 8: PROBLEMAS ÉTICOS CONTEMPORÁNEOS: 

EUTANASIA, SUICIDIO ASISTIDO, DIRECTIVAS ANTICIPADAS 

TRABAJO PRÁCTICO 9: PROBLEMAS ÉTICOS CONTEMPORÁNEOS: 

DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS 

TRABAJO PRÁCTICO 10: NUEVOS PROBLEMAS BIOÉTICOS: INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL Y MEDICINA 

TRABAJO PRÁCTICO EVALUABLE DE INTEGRACIÓN DE CONTENIDOS 

 

6.3 PROPUESTA METODOLÓGICA 

La carga horaria de la asignatura consiste en 4 horas semanales. La propuesta de la cátedra es 

de clases teórico-prácticas de 2 horas y clases prácticas aúlicas de 2 horas, en las cuales se 

expondrán los temas, se analizará la bibliografía, se realizará aplicación conceptual y 

reflexión sobre casos bioéticos.  

Los espacios prácticos de la asignatura son obligatorios para regularizar la asignatura, en el 

porcentaje indicado. 

Se presenta un cronograma tentativo de temas y actividades para seguir en la cursada. 

Eventualmente puede modificarse en función de las necesidades de la cursada o por razones 

justificadas. De la misma manera, la cátedra puede introducir bibliografía y recursos 

complementarios o ampliatorios en función de las necesidades de la cursada. 

El cronograma muestra la progresión de actividades más expositivas a cargo de la docente 

hacia actividades donde se confiere mayor autonomía al estudiante, promoviendo el rol activo 

en el aprendizaje. Se aplicará cuando sea necesario la modalidad taller.  

Las clases y los trabajos prácticos tienen como objetivo guiar y acompañar en el desarrollo de 

los contenidos, y están diseñados para profundizar en temas seleccionados del programa. Las 

consignas se encuentran publicadas en la plataforma PEDCO.  
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Las vías oficiales de comunicación de la cátedra son: FOROS en el curso de PEDCO, el SIU, 

y el mail institucional de lxs docentes (o el mail que informen). Es importante mantener la 

comunicación mediante las vías oficiales. 

El material bibliográfico obligatorio para cada unidad está disponible en PEDCO 

 

6.4 EVALUACIÓN Y CONDICIONES DE APROBACIÓN DEL CURSADO Y 

ACREDITACIÓN 

6.4.1 EVALUACIÓN 

Evaluación formativa: Participación en las clases, participación en las actividades en 

PEDCO, deliberación en grupos, resolución de las guías/prácticos.  

Evaluación sumativa: consiste en una instancia parcial a mitad de cuatrimestre con su 

respectivo recuperatorio, y una instancia grupal acreditable, con su recuperatorio, además del 

coloquio en caso de promoción.  

a) Exámenes parciales: un examen parcial modalidad a definir -presencial o virtual 

sincrónico o asincrónico-, en formato mixto, V/F y a desarrollar.  

b) Exámenes recuperatorios: un recuperatorio en la misma modalidad y formato que el 

parcial 

c) Trabajo Práctico Evaluable: consiste en una instancia de evaluación grupal de 

producción e integración de los contenidos de la asignatura. 

d) Exámenes finales: los exámenes finales serán orales y presenciales, e individuales sin 

perjuicio de que en la mesa puedan ingresar en duplas.  

  

Coloquio para promoción: Se promoverá la instancia de coloquios, en la que lxs estudiantes 

deben presentar un tema o problema a elección, vinculado a los contenidos del programa, 

articulando las cinco unidades temáticas.  

Examen final regular: el examen regular consiste en una instancia oral presencial, en la que 

lxs estudiantes deben presentar un tema o problema a elección, vinculado a los contenidos del 

programa, articulando dos unidades temáticas al menos. Luego se realizarán preguntas 

aclaratorias sobre el tema y sobre la unidad restante. 
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Examen libre: el examen libre consiste en un examen escrito eliminatorio y un examen oral 

(Ord. 273/18). El examen escrito será un examen mixto, choice y a desarrollar, que puede ser 

llevado adelante de forma presencial o de forma sincrónica a través de la plataforma el día de 

la mesa. De ser aprobado, se accede a la instancia oral, en la que debe presentarse un tema del 

programa, que no puede coincidir con aquel evaluado en la consigna a desarrollar del escrito.  

 

  

6.4.2 APROBACIÓN DEL CURSADO 

Para aprobar el cursado, el estudiante deberá realizar las lecturas obligatorias y aquellas 

indicadas por la cátedra como necesarias para el desarrollo de las actividades 

teórico-prácticas. Esto posibilitará la participación en las instancias de análisis, discusión e 

intercambio propuestas. Una forma de demostrar las lecturas y la participación es la 

realización de las actividades de autoseguimiento y autoevaluación propuestas en la 

plataforma PEDCO. Otra forma en la que se pondera la lectura y la participación es la 

apropiación de los métodos y del vocabulario específico del campo bioético. Por último, se 

valorará la formulación de hipótesis y la identificación de guías de acción adecuadas frente a 

situaciones de dilemas o conflictos éticos.  

 

  

6.4.2 APROBACIÓN DEL CURSADO 

Para aprobar el cursado, el estudiante deberá realizar las lecturas obligatorias y aquellas 

indicadas por la cátedra como necesarias para el desarrollo de las actividades 

teórico-prácticas. Esto posibilitará la participación en las instancias de análisis, discusión e 

intercambio propuestas. Una forma de demostrar las lecturas y la participación es la 

realización de las actividades de autoseguimiento y autoevaluación propuestas en la 

plataforma PEDCO. Otra forma en la que se pondera la lectura y la participación es la 

apropiación de los métodos y del vocabulario específico del campo bioético. Por último, se 

valorará la formulación de hipótesis y la identificación de guías de acción adecuadas frente a 

situaciones de dilemas o conflictos éticos.  
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6.4.3 ACREDITACIÓN DE LA ASIGNATURA 

-​ Para la obtención de la condición de regular, se requiere: 

-​  70 % de asistencia a las clases teórico-prácticas 

-​ 70 % de presentación de las actividades prácticas indicadas. 

-​  Participación en los debates propuestos en las clases prácticas. 

-​  Aprobación del trabajo evaluable grupal (a final de la cursada) con 4 o más 

-​ Aprobación del parcial individual, en primera instancia o en recuperatorio, con 4 o más 

-​  

-​ Para la obtención de la condición de promoción, se requiere: 

-​  80 % de asistencia a las clases teórico-prácticas 

-​ 80% de presentación de las actividades prácticas indicadas. 

-​ Participación en los debates propuestos en las clases prácticas. 

-​ Aprobación del trabajo evaluable grupal con nota no inferior a 8 (ocho) (a final de la 

cursada) en primera instancia 

-​ Aprobación del parcial individual, con nota no inferior a 8 (ocho), en primera instancia. 
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